
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Trabajador/a Social, 
perteneciente al Subgrupo A2, turno libre, mediante concurso de méritos en aplicación de la  
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13279/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Trabajador/a Social, con arreglo a las 
siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE TRABAJADOR/A SOCIAL, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección para el ingreso, mediante el sistema de 
concurso, en la categoría de Trabajador/a Social, en las plazas descritas en el apartado segundo, 
pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo de 2022 de la Junta 
de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 61 de 23 de 
mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal previsto 
en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas convocadas: 10 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Trabajador/a Social, de naturaleza laboral, pertenecientes al Subgrupo A2. 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

 
CÓDIGO RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LB49.12.00.01 Servicios Sociales Palencia 

LB49.12.00.02 Servicios Sociales CEAS Aguilar de Campoo 

LB49.12.00.04 Servicios Sociales CEAS Astudillo 

LB49.12.00.05 Servicios Sociales 
Centro de trabajo en 
Palencia adscrito al CEAS 
Astudillo 
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3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas de las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa.  

c) Estar en posesión del título de Graduado, diplomado o equivalente en Trabajo Social. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

     Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y 
abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación correspondiente, 
en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.  

    En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el  
Boletín Oficial del Estado. 

 

CÓDIGO RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LB49.12.00.06 Servicios Sociales CEAS Torquemada-
Baltanás 

LB49.12.00.07 Servicios Sociales CEAS Guardo 

LB49.12.00.10 Servicios Sociales CEAS Paredes de Nava-
Villada  

LB49.12.00.11 Servicios Sociales 
Centro de Trabajo en 
Palencia adscrito al CEAS 
Paredes de Nava-Villada  

LB49.12.00.13 Servicios Sociales CEAS Villamuriel de 
Cerrato 

LB49.12.00.14 Servicios Sociales CEAS Villarramiel  

7Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será de 
20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último día 
de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos selectivos 
deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la subsanación 
y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente el 
siguiente código del expediente: DIP/13279/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante 
deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación de 
la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa del 
pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa 
correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 21 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna en 
el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante 
la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en ambos 
casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida en 
tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del mismo 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa de los 
derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de 
la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de selección 
de personal del catálogo de procedimientos: 
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https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    
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8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 
A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 
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• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título 
de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último día 
del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para 
plazas de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial 
funcional equivalente a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados en 
las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación de 
estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 
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B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que 
se harán constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios 
superados en anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes 
igual al triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor 
puntuación conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se 
solicitará la acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la 
autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar 
a todos los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, 
hasta llegar al siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda 
a los mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor 
puntuación, por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la 
ficha de autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas 
aspirantes a los que no se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerir 
la citada documentación a estos últimos, mediante nuevo anuncio publicado en el tablón de 
edictos electrónico de la Diputación de Palencia, concediendo un plazo de 10 días hábiles para 
su presentación. 

7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas 
aspirantes con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su 
autobaremación, a los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, 
para su valoración. 

8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional en 
la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 

- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 
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a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de 
publicación de la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría correspondiente consignados por orden de 
preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 
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5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de junio, 
sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Sra. 
Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

 Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 

 

 

 

14Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



 

ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13279/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Terapeuta Ocupacional, 
perteneciente al Subgrupo A2, turno libre, mediante concurso de méritos en aplicación de la  
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13278/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Terapeuta Ocupacional, con arreglo a las 
siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE TERAPEUTA OCUPACIONAL, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección para el ingreso, mediante el sistema de 
concurso, en la categoría de Terapeuta Ocupacional, en las plazas descritas en el apartado segundo, 
pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, mediante 
el sistema de concurso, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo 
de 16 de mayo de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 61 de 23 de mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal previsto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas convocadas: 2 

- Sistema de acceso: Turno libre 

- Categoría: Terapeuta Ocupacional, de naturaleza laboral, pertenecientes al Subgrupo A2. 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas de las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

CÓDIGO RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LB63.12.00.01 Servicios Sociales Área Sur: Palencia 

LB63.12.00.02 Servicios Sociales Área Sur: Palencia 
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a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en 
los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Graduado, diplomado o equivalente en Terapia Ocupacional. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y abonado 
los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación correspondiente, en la fecha en 
la que acabe el plazo de presentación de instancias.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.  

En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último día 
de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos 
selectivos deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, 
la subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente 
el siguiente código del expediente: DIP/13278/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante 
deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación 
justificativa del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por 
razón de discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional 
acreditativa correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 21 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 
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c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna 
en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias 
mediante la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o 
superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la 
resolución emitida en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de 
selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 

18Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    

8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 
A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

   No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 
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• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título de 
Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

 

20Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. Técnico 
Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico 
Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último día 
del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial funcional equivalente 
a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados en 
las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación de 
estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que se harán 
constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios superados en 
anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes igual al 
triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor puntuación 
conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se solicitará la 
acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar a todos 
los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, hasta llegar al 
siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda a los 
mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor puntuación, 
por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la ficha de 
autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas aspirantes a los que no 
se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerir la citada documentación a 
estos últimos, mediante nuevo anuncio publicado en el tablón de edictos electrónico de la Diputación 
de Palencia, concediendo un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 

7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas aspirantes 
con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su autobaremación, a 
los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, para su valoración. 

8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 
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C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional en 
la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 

- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 

a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano competente 
en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, así 
como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de publicación de 
la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
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de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría correspondiente consignados por orden de 
preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de junio, 
sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
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Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Sra. 
Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.  

 Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13278/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO.
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Administrativo, 
perteneciente al Subgrupo C1, turno libre, mediante concurso de méritos en aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13269/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Administrativo, con arreglo a las 
siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE ADMINISTRATIVO, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección para el ingreso, mediante el sistema de 
concurso, en la categoría de Administrativo, en las plazas descritas en el apartado segundo, 
pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, mediante 
el sistema de concurso, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo 
de 16 de mayo de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 61 de 23 de mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal previsto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la  
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas convocadas: 2 

- Sistema de acceso: turno libre 

- Categoría: Administrativos, de naturaleza laboral, pertenecientes al Subgrupo C1. 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas de las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

CÓDIGO RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LC01.05.00.01 Turismo Palencia 

LC01.05.00.02 Turismo Palencia 
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a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o 
equivalente o estar en condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, 
de 10 de junio (BOE de 17 de junio), por la que se establecen equivalencias con los títulos de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de 
marzo.  

  En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  
Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y 
abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación 
correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.  

   En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el  
Boletín Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el 
último día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se 
entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos 
selectivos deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, 
la subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente 
el siguiente código del expediente: DIP/13269/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante 
deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación 
justificativa del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por 
razón de discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional 
acreditativa correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 18 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  
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b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna 
en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias 
mediante la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o 
superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la 
resolución emitida en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de 
selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos:  

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el Portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el Portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  
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4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del Portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    

8.  Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 
A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
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  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

  2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 
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- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título 
de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

  2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

  2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

  3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

 3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial funcional equivalente 
a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

   3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación 
de estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el Portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que se harán 
constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios superados en 
anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes igual al 
triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor puntuación 
conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se solicitará la 
acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar a todos 
los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, hasta llegar al 
siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda a los 
mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor puntuación, 
por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la ficha de 
autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas aspirantes a los que no 
se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerir la citada documentación a 
estos últimos, mediante nuevo anuncio publicado en el tablón de edictos electrónico de la Diputación 
de Palencia, concediendo un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 
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7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas aspirantes 
con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su autobaremación, a 
los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, para su valoración. 

8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional en 
la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 

- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el Portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 

a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de publicación de 
la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas. 
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2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría correspondiente consignados por orden de 
preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el  
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de junio, 
sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Sra. 
Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.  

 Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13269/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Auxiliar de 
Clínica/Enfermería, perteneciente al Subgrupo C2, turno libre, mediante concurso de méritos en 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13298/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Auxiliar de Clínica/Enfermería, con arreglo 
a las siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE CLÍNICA/ENFERMERÍA, TURNO LIBRE, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES 
PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal para el ingreso, mediante el 
sistema de concurso, en la categoría de Auxiliar de Clínica/Enfermería pertenecientes a la plantilla de 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 61 de 23 de mayo de 2022), en ejecución 
del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal previsto en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas objeto de la convocatoria: 5 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Auxiliar de Clínica/Enfermería, de naturaleza laboral, pertenecientes al Subgrupo C2. 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

CÓDIGO DE RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LD64.11.00.26 
RESIDENCIA DE MAYORES SAN 
TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.27 
RESIDENCIA DE MAYORES SAN 
TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.28 
RESIDENCIA DE MAYORES SAN 
TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.29 
RESIDENCIA DE MAYORES SAN 
TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.30 
RESIDENCIA DE MAYORES SAN 
TELMO PALENCIA 
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3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas de las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su 
obtención y abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación 
correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el 
último día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se 
entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos 
selectivos deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, 
la subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente 
el siguiente código del expediente: DIP/13298/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante 
deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación 
justificativa del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por 
razón de discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional 
acreditativa correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  
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b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna 
en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias 
mediante la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o 
superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la 
resolución emitida en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de 
selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez 
días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente al de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  
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4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    

8.  Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 
A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
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  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

  2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 

40Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título 
de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

  2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

  2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

  3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

 3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial funcional equivalente 
a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

  3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación 
de estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que se harán 
constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios superados en 
anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes igual al 
triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor puntuación 
conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se solicitará la 
acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar a todos 
los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, hasta llegar al 
siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda a los 
mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor puntuación, 
por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la ficha de 
autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas aspirantes a los que no 
se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerírsela a estos últimos, mediante 
nuevo anuncio publicado en el tablón de edictos electrónico de la Diputación de Palencia, concediendo 
un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 

41Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas aspirantes 
con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su autobaremación, a 
los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, para su valoración. 

8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional 
en la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 

- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el 
orden de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 

  a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

      En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

  b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

   c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios 
o extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de publicación de 
la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas por cada una de las categorías. 
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2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría correspondiente consignados por orden de 
preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el  
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de junio, 
sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Sra. 
Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.  

Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13298/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Taquillero-Dependiente, 
perteneciente a agrupaciones profesionales, turno libre, mediante concurso de méritos en aplicación de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13299/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Taquillero-Dependiente, con arreglo a las 
siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE TAQUILLERO-DEPENDIENTE, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal para el ingreso, mediante el 
sistema de concurso, en la categoría de Taquillero-Dependiente, en las plazas descritas en el apartado 
segundo, pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo de 2022 
de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 
61 de 23 de mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal previsto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas objeto de la convocatoria: 3 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Taquilleros-Dependientes, de naturaleza laboral, pertenecientes a las agrupaciones 
profesionales. 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas de las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

CÓDIGO DE RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LE44.04.03.01 CULTURA (Villas Romanas) PEDROSA DE 
LA VEGA 

LE44.04.03.02 CULTURA (Villas Romanas) PEDROSA DE 
LA VEGA 

LE44.04.03.03 CULTURA (Villas Romanas) PEDROSA DE 
LA VEGA 
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SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el 
último día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se 
entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos 
selectivos deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, 
la subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente 
el siguiente código del expediente: DIP/13299/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante 
deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación 
justificativa del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por 
razón de discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional 
acreditativa correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna 
en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
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derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias 
mediante la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o 
superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la 
resolución emitida en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de 
selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 
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2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    

8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 
A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 
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• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

   2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título 
de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 
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- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

  2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

  2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

   3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

  3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial funcional equivalente 
a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados en 
las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación de 
estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que se harán 
constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios superados en 
anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes igual al 
triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor puntuación 
conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se solicitará la 
acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar a todos 
los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, hasta llegar al 
siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda a los 
mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor puntuación, 
por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la ficha de 
autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas aspirantes a los que no 
se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerírsela a estos últimos, mediante 
nuevo anuncio publicado en el tablón de edictos electrónico de la Diputación de Palencia, concediendo 
un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 

7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas aspirantes 
con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su autobaremación, a 
los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, para su valoración. 

8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 
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C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional en 
la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 

- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 

a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de publicación de 
la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas por cada una de las categorías. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
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  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría correspondiente consignados por orden de 
preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de junio, 
sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
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personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Sra. 
Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13299/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Subalterno, 
perteneciente a las agrupaciones profesionales, turno libre, mediante concurso de méritos en aplicación 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13300/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Subalterno, con arreglo a las siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE SUBALTERNO, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
DE MÉRITOS EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal para el ingreso, mediante el 
sistema de concurso, en la categoría de Subalterno, en la plaza descrita en el apartado segundo, 
pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo de 2022 de la Junta 
de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 61 de 23 de 
mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal previsto 
en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. La plaza objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, es la siguiente: 

- Número de plazas objeto de la convocatoria: 1 

- Sistema de acceso: turno libre 

- Categoría: Subalterno, de naturaleza laboral, pertenecientes a agrupaciones profesionales (AP). 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

3. La plaza relacionada en el apartado anterior está dotada de las retribuciones correspondientes al 
grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio Colectivo de Personal 
Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

CÓDIGO DE RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LE07.01.01.01 SECRETARÍA GENERAL PALENCIA 
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b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial  
del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será de 
20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último día 
de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos selectivos 
deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la subsanación 
y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente el 
siguiente código del expediente: DIP/13300/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante 
deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación de 
la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa del 
pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa 
correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o desde la 
propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones que figuran en 
el anexo I. Los derechos no podrán ser devueltos más que en el caso de anulación de la Convocatoria 
o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna en 
el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los derechos de 
examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante la presentación de 
la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general estarán 
exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en ambos casos con la 
presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida en tal 
sentido por la Administración competente.  
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f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del mismo 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa de los 
derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de 
selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA DE PALENCIA, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
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resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    

8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 
A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 
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  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

 2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título 
de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

 2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

 2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 
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3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

   3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

  3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial funcional equivalente 
a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

   3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación 
de estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que se harán 
constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios superados en 
anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes igual al 
triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor puntuación 
conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se solicitará la 
acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar a todos 
los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, hasta llegar al 
siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda a los 
mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor puntuación, 
por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la ficha de 
autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas aspirantes a los que no 
se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerírsela a estos últimos, mediante 
nuevo anuncio publicado en el tablón de edictos electrónico de la Diputación de Palencia, concediendo 
un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 

7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas aspirantes 
con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su autobaremación, a 
los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, para su valoración. 

8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional en 
la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 
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- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 

 a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

 b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

 c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de 
publicación de la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquella persona aspirante que 
haya sido declarada aprobada. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas convocadas por 
cada una de las categorías. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

3. La persona propuesta a contratación deberá someterse a reconocimiento médico determinante 
de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la Diputación 
Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la contratación el no 
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poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o la no superación 
del reconocimiento médico. 

En el caso de que la persona propuesta sean personal funcionario interino o laboral temporal de la 
Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a la persona 
que haya sido declarada aprobada y propuesta por el Tribunal. Las vacantes se adjudicarán siguiendo 
el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de 
junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la  
Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

 Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida.
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13300/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Peón Agrícola, 
perteneciente a las agrupaciones profesionales, turno libre, mediante concurso de méritos en aplicación 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13301/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Peón Agrícola, con arreglo a las 
siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE PEÓN AGRÍCOLA, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal para el ingreso, mediante el 
sistema de concurso, en la categoría de Peón Agrícola, en las plazas descritas en el apartado segundo, 
pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo de 2022 de la Junta 
de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 61 de 23 de 
mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal previsto 
en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas objeto de la convocatoria: 2 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Peón Agrícola, de naturaleza laboral, pertenecientes a las agrupaciones profesionales 
(AP). 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas de las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

 
CÓDIGO DE RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LE28.01.20.03 DESARROLLO RURAL Y MEDIO 
AMBIENTE 

CONGOSTO DE 
VALDAVIA 

LE28.01.20.04 DESARROLLO RURAL Y MEDIO 
AMBIENTE 

CONGOSTO DE 
VALDAVIA 
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SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último 
día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos selectivos 
deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la 
subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente el 
siguiente código del expediente: DIP/13301/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante 
deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa 
del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa 
correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna en 
el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
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derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante 
la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida 
en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de selección 
de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos:  

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 
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2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    

8.  Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9.  En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 

A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
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personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

  2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título 
de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 
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- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

  2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

  2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

  3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

  3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial funcional equivalente 
a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

  3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación 
de estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que se harán 
constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios superados en 
anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes igual al 
triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor puntuación 
conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se solicitará la 
acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar a todos 
los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, hasta llegar al 
siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda a los 
mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor puntuación, 
por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la ficha de 
autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas aspirantes a los que no 
se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerírsela a estos últimos, mediante 
nuevo anuncio publicado en el tablón de edictos electrónico de la Diputación de Palencia, concediendo 
un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 

7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas aspirantes 
con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su autobaremación, a 
los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, para su valoración. 

8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 
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C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional en 
la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 

- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 

  a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), 
con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

  b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

  c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios 
o extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las 
personas participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente 
en materia de personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la 
fecha de publicación de la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas por cada una de las categorías. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 
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• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría correspondiente consignados por orden de 
preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de 
junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
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de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la  
Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13301/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO.

75Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 

3590



Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Peón, perteneciente a 
las agrupaciones profesionales, turno libre, mediante concurso de méritos en aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13302/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Peón, con arreglo a las siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE PEON, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
MÉRITOS EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal para el ingreso, mediante el 
sistema de concurso, en la categoría de Peón, en las plazas descritas en el apartado segundo, 
pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo de 2022 de la Junta 
de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 61 de 23 de 
mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal previsto 
en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas objeto de la convocatoria: 4 

- Sistema de acceso: turno libre 

- Categoría: Peón, de naturaleza laboral, pertenecientes a las agrupaciones profesionales. 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas de las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

 

CÓDIGO DE RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LE39.01.09.01 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 

LE39.01.09.03 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 

LE39.01.09.06 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 

LE39.01.09.07 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 
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SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será de 
20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último día de 
presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá prorrogado hasta el 
primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos selectivos deberán realizar 
la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la subsanación y los procedimientos 
de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la persona 
solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la Sede Electrónica 
o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente el 
siguiente código del expediente: DIP/13302/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante deberá 
declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación de 
la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa del pago. 
En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de discapacidad, la 
solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa correspondiente, 
adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o desde la 
propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones que figuran en 
el anexo I. Los derechos no podrán ser devueltos más que en el caso de anulación de la Convocatoria 
o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna en 
el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los derechos de 
examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante la presentación de 
la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  
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d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general estarán 
exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en ambos casos con la 
presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida en tal 
sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del mismo 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa de los 
derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de selección 
de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez 
días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente al de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
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poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    

8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 
A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
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de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

  2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título 
de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 
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- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

  2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

  2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

  3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

 3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial funcional equivalente 
a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

  3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación 
de estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que se harán 
constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios superados en 
anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes igual al 
triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor puntuación 
conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se solicitará la 
acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar a todos 
los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, hasta llegar al 
siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda a los 
mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor puntuación, 
por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la ficha de 
autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas aspirantes a los que no 
se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerírsela a estos últimos, mediante 
nuevo anuncio publicado en el tablón de edictos electrónico de la Diputación de Palencia, concediendo 
un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 

7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas aspirantes 
con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su autobaremación, a 
los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, para su valoración. 

8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 
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C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional en 
la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 

- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 

  a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

  b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

  c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios 
o extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las 
personas participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente 
en materia de personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la 
fecha de publicación de la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas por cada una de las categorías. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 
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• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría correspondiente consignados por orden de 
preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de 
junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
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de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Sra. 
Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

 Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración 
General, María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13302/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO.
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Ayudantes de Vías y 
Obras, perteneciente a las agrupaciones profesionales, turno libre, mediante concurso de méritos en 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13303/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Ayudantes de Vías y Obras, con arreglo 
a las siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE AYUDANTE DE VÍAS Y OBRAS, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE MÉRITOS EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal para el ingreso, mediante el 
sistema de concurso, en la categoría de Ayudante de Vías y Obras, en las plazas descritas en el 
apartado segundo, pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de 
Palencia, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo 
de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 61 de 23 de mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal previsto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas objeto de la convocatoria: 6 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Ayudante de Vías y Obras, de naturaleza laboral, pertenecientes a agrupaciones 
profesionales (AP). 

- Códigos de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación:  

 

CÓDIGO DE RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LE34.01.09.01 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 

LE34.01.09.02 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 

LE34.01.09.05 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 

LE34.01.09.06 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 

LE34.01.09.10 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 

LE34.01.09.12 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 
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3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas de las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente contrato de trabajo. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Estas bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último 
día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos selectivos 
deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la 
subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente el 
siguiente código del expediente: DIP/13303/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante 
deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa 
del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa 
correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos no podrán ser devueltos más que en el caso de anulación 
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de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar parte en la 
misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna en 
el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante 
la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en ambos 
casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida en 
tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del mismo 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa de los 
derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de 
la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de 
selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

- Ficha de autobaremación conforme al modelo recogido en la Sede Electrónica de la Diputación 
como Anexo III en el procedimiento de selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez 
días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente al de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y del portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 
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QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
en las presentes bases.    

8.  Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
procedimiento de selección será a través del sistema de concurso de méritos. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 45 puntos. 

3. Valoración de méritos: 
A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 
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  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,09 puntos por mes completo trabajado. 

2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

  2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, según 
el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2,5 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 2 puntos. Incluye Título de Máster universitario, Título 
de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que 
comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
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anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1 punto. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos. 

  2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

  2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 6,5 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

    3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

  3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencial funcional equivalente 
a la de las plazas objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

  3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación  
de estas. 

4. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en el portal web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

B) AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas aspirantes al proceso selectivo deberán cumplimentar junto a la solicitud de 
participación la ficha de autobaremación de méritos recogida en la Sede Electrónica, en el que se harán 
constar la experiencia profesional, titulaciones académicas oficiales y ejercicios superados en 
anteriores convocatorias para el acceso a la categoría a la que se participa. 

2. El órgano de selección, mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, procederá a requerir la 
acreditación de los méritos alegados en la ficha de autobaremación a un número de aspirantes igual al 
triple de las plazas convocadas en la correspondiente categoría que acrediten una mayor puntuación 
conforme a ese baremo. En los procesos en los que se convoque una única plaza se solicitará la 
acreditación de méritos a los cinco aspirantes con mejor puntuación en la autobaremación. 

3. El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

4. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, cuando, por haber varios aspirantes con 
idéntica puntuación sea imposible determinar a cuál solicitar documentación, se deberá solicitar a todos 
los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas convocadas, hasta llegar al 
siguiente tramo de puntuación. 

5. El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las aspirantes, que 
coincidan con los alegados por estos en su autobaremación, con la calificación que corresponda a los 
mismos, de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.3.A). 

6. Una vez calificados los méritos de las personas aspirantes a los que se les ha solicitado la 
documentación, si alguna o algunas de las personas que obtendrían plaza tuvieran menor puntuación, 
por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de Selección con la indicada la ficha de 
autobaremación, respecto a la declarada por la siguiente o siguientes personas aspirantes a los que no 
se les ha pedido documentación, el órgano de selección deberá requerírsela a estos últimos, mediante 
nuevo anuncio publicado en el tablón de edictos electrónico de la Diputación de Palencia, concediendo 
un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 

7. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de selección 
podrá incluir en la relación de aprobados, prevista en la base octava, a aquellas personas aspirantes 
con una calificación total igual o inferior a la puntuación declarada por otras en su autobaremación, a 
los que no se les haya solicitado documentación acreditativa de sus méritos, para su valoración. 
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8. La autobaremación vincula al órgano de selección, en el sentido de no poder otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos señalado en el apartado 
3.A).4 de la presente base, el tribunal resolverá lo que estime procedente y aprobará la calificación final 
del proceso de selección por orden de puntuación. La calificación final del proceso de selección será el 
resultado de la suma de los méritos puntuables. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional 
en la categoría en la Diputación de Palencia y sus Organismos Autónomos. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado de superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos. 

- En último caso, y de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el 
orden de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición o en la ficha de autobaremación de los procesos selectivos por concurso se 
realizará conforme a las siguientes normas: 

a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicios de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de 
publicación de la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado 3. C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas por cada una de las categorías. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  
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• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría correspondiente consignados por orden de 
preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes para su 
posible contratación como personal laboral fijo en el caso de renuncia de alguna persona declarada 
aprobada, falta de presentación de la documentación o falta de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; por el  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
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de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de 
junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la  
Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.  

Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13303/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Vigilante de Obras, 
perteneciente al Subgrupo C2, turno libre, mediante concurso-oposición en aplicación de la  
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13874/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Vigilante de Obras, con arreglo a las 
siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE VIGILANTE DE OBRAS, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO–OPOSICIÓN EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección para el ingreso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en la categoría de Vigilante de Obras, en la plaza descrita en el apartado segundo, 
perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo de 2022 de la Junta 
de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 61 de 23 de 
mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal previsto 
en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

2. La plaza objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, es la siguiente: 

- Número de plazas a convocar: 1 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Vigilante de Obras, de naturaleza laboral, pertenecientes al Subgrupo C2.  

- Código de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación:  

 

3. La plaza relacionada en el apartado anterior está dotada con las retribuciones correspondientes 
al subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio Colectivo de Personal 
Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

CÓDIGO DE RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LD40.01.10.01 INFRAESTRUCTURAS URBANAS Y 
AMBIENTALES PALENCIA 
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b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su 
obtención y abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación 
correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.  

En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente nombramiento. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el 
último día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se 
entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos 
selectivos deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, 
la subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente 
el siguiente código: DIP/13874/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante deberá declarar 
la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación 
justificativa del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por 
razón de discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional 
acreditativa correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

g. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización de exámenes, 
deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades específicas de adaptación 
y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las pruebas 
selectivas en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles 
adaptaciones que precisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano de calificación del grado de discapacidad 
que acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas. En ningún caso las adaptaciones 
solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina 
Virtual Tributaria, en el enlace: 

97Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o desde la propia Oficina 
Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones que figuran en el Anexo I. 
Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de anulación de la Convocatoria o 
de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna 
en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias 
mediante la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o 
superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la 
resolución emitida en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la 
tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se 
deberá presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente 
documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total 
o parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto 
correspondiente: título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante 
de empleo y certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación 
acreditativa del grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de 
selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idn
ct=60&x=bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las 
circunstancias justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho 
a requerirle la aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición 
del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez 
días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente al de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección y, en su caso, 
el día, hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio de la fase oposición. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 
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QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. No obstante lo anterior, se podrá determinar que dos vocales del tribunal de selección sean 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Administración General del Estado y de la Junta de 
Castilla y León. 

3. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

4. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

5. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

7. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

8. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
para cada uno de los ejercicios contenidos en las presentes bases, adoptando las medidas precisas en 
aquellos casos que resulte necesario, pudiendo acordar y desarrollar los parámetros que estime 
oportunos para la calificación de los ejercicios, que deberán ser puestos en conocimiento de las 
personas aspirantes previamente a la realización de los mismos.    

9. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

10. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

11. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de las 
pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, prevenir 
cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como revisar la identidad del 
candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o actuaciones en caso de situaciones no 
previstas en las presentes bases (reclamaciones, empates, ...). 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el procedimiento de 
selección será a través del sistema de concurso-oposición. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 100 puntos, correspondiendo un total de 60 
puntos a la fase de oposición y 40 puntos a la fase de concurso. 
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3. Las personas aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal requerirles en 
cualquier momento para que acrediten su identidad. 

4. De conformidad con la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaria de Estado de Función 
Pública (BOE 13 de mayo), el orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra “U”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra “V”, y así sucesivamente. 

5. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya de dividirse 
en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del 
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y justificados con 
anterioridad a la celebración del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mismo día de la 
celebración, debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto. La no presentación de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo. 

A) FASE DE OPOSICIÓN (hasta 60 puntos) 

1. La fase de oposición estará formada por dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio, que podrán realizarse conjuntamente, en cuyo caso deberá ponerse 
en conocimiento de las personas aspirantes con antelación suficiente. 

2. La calificación final de la fase de oposición será de un máximo de 60 puntos. 

3. Primer ejercicio: de carácter teórico. (30 puntos) 

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes, consistirá en la contestación de un 
cuestionario de un máximo de 50 preguntas tipo test que versarán sobre el temario recogido en el 
Anexo III de las presentes bases. Los cuestionarios incluirán hasta un 10% de preguntas adicionales 
de reserva a fin de sustituir correlativamente, según el orden en el que se presenten, las preguntas 
anuladas en el ejercicio. 

La duración máxima de realización de este ejercicio será de 60 minutos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos. El número de respuestas alternativas que compondrá 
el cuestionario, de las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas 
contestadas correctamente y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o 
respuestas dobles, será determinado por el Tribunal de selección y puesta en conocimiento de los 
aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada para la realización del ejercicio. 

Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la 
Corporación y en el portal Web, pudiendo formularse reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a 
contar desde el siguiente a su publicación en la página web. 

4. Segundo ejercicio: de carácter práctico. (30 puntos) 

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes, consistirá en resolver por escrito uno o 
más supuestos prácticos propuestos por el Tribunal sobre las materias del programa que figura en el 
Anexo III y se puntuará de 0 a 30 puntos. 

La resolución de los supuestos prácticos podrá efectuarse, a elección del Tribunal, en formato de 
respuestas abiertas, respuestas alternativas o por un sistema mixto.  

Por el Tribunal se determinará la puntuación máxima de cada supuesto práctico, el número de 
preguntas de que constarán y el valor de cada una de ellas. En el caso del formato de respuestas 
alternativas, se determinará el número de respuestas alternativas que compondrá el cuestionario, de 
las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas contestadas correctamente 
y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o respuestas dobles. Todo ello 
se pondrá en conocimiento de las personas aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada 
para la realización del ejercicio. 

En los supuestos prácticos de respuestas abiertas se valorará en su conjunto la aplicación razonada 
de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, así como la 
capacidad de análisis y la precisión de la resolución de los supuestos.  

Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a los opositores para la lectura 
del ejercicio, señalando día y hora, pudiendo el Tribunal, una vez concluida la lectura, formular 
preguntas y solicitar aclaraciones en relación con el supuesto planteado. 

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas y vendrá determinada por el formato de 
examen.  
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Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación 
Provincial y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, pudiendo formularse 
reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación. 

5. La calificación final de la fase de oposición será la media aritmética de la suma de calificaciones 
de los dos ejercicios, siendo necesario para superar esta fase y acceder a la fase de concurso obtener 
una puntuación mínima de 30 puntos, siempre y cuando en ninguno de ellos se haya obtenido una 
puntuación inferior a 10 puntos. 

6. Al tratarse de un proceso excepcional de estabilización, el temario será específico para el mismo, 
reduciéndose el número de temas actualmente previsto para los procesos selectivos ordinarios de 
acceso al empleo público, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la  
Ley 20/2021, de 28 de diciembre.  

B) FASE DE CONCURSO (HASTA 40 PUNTOS). 

1. La fase de concurso tendrá una valoración de 40 puntos.  

2. Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se podrán utilizar para superar la fase de 
oposición. 

3. En el plazo de 10 días desde la publicación de la calificación final de la fase de oposición, las 
personas aspirantes que hayan obtenido la puntuación mínima para acceder a la fase de concurso, 
deberán aportar la documentación acreditativa de los méritos consignados en la solicitud de acuerdo 
con la base séptima. 

4. Criterios de valoración de méritos. 

4.1 Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 36 puntos conforme a las 
siguientes reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo 
profesional; personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con 
sujeción a las reglas de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral 
de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de 
obra o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado 
servicio en los programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, 
financiados tanto con fondos propios de cualquier Administración como con subvenciones 
externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela 
taller o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase 
y categoría de personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad 
de personal laboral de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios 
prestados con independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya 
desempeñado el puesto, siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en 
cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar 
la identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por 
más de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la 
persona interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, 
se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada 
pueda ser valorado. 
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• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios 
prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán 
conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, 
por guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la 
madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; 
situación de riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará 
como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

4.1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos 
autónomos, se asignará una puntuación de 0,50 puntos por mes completo trabajado. 

4.1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una 
puntuación de 0,18 puntos por mes completo trabajado. 

4.2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

4.2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, 
según el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 1,75 puntos. Incluye Título de Máster 
universitario, Título de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 
300 créditos ECTS que comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que 
haya obtenido este nivel de cualificación mediante resolución del Consejo de 
Universidades. Asimismo, se incluyen los anteriores Títulos Universitarios de Segundo 
Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Superiores u oficialmente 
equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, 
Título Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros 
Técnicos u oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas 
Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1,25 
puntos. Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas 
y Diseño, Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 1 punto. 

4.2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso 
en la categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

4.2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el 
último día del plazo de presentación de solicitudes. 

4.3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 2 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

4.3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

4.3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones 
Públicas para plazas de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o 
con competencia funcional equivalente a las que son objeto de convocatoria en los 
últimos cinco años. 

         El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente 
convocatoria. 
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4.3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los 
superados en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un 
cambio de denominación de estas. 

5. La calificación de la fase de concurso será la nota obtenida por la suma de los méritos 
puntuables en esta fase y no tendrá carácter eliminatorio. 

6. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en página web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos, el tribunal resolverá lo 
que estime procedente y aprobará la calificación final del proceso de selección por orden de 
puntuación. La calificación final será el resultado de la suma de la nota de oposición y de la nota de 
concurso. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la persona que haya obtenido 
mayor puntuación en la experiencia profesional en la categoría en la Diputación de Palencia y 
sus Organismos Autónomos objeto de la convocatoria 

- En tercer lugar, de persistir el empate, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la 
experiencia profesional en la suma de los dos criterios. 

- En cuarto lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen práctico. 

- En quinto lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen teórico. 

- En último lugar, de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición se realizará conforme a las siguientes normas: 

a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicio de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), 
con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven 
el desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios 
o extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las 
personas participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente 
en materia de personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la 
fecha de publicación de la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 
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OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, las personas declaradas 
aprobadas deberán presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes que hayan 
aprobado todos los ejercicios para su posible contratación como personal laboral fijo en el caso de 
renuncia de alguna persona declarada aprobada, pase a situación de excedencia por servicio en otras 
Administraciones Públicas, falta de presentación de la documentación establecida en la base octava o 
falta de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de 
junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la  
Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13874/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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ANEXO III 

TEMARIO 

TEMA 1. Depósitos de agua potable: conceptos básicos. Armaduras. Materiales. Maquinaria. Ejecución 
y control. 

TEMA 2. Bombeos, grupos de presión y cloración: conceptos generales, inspección y control. 

TEMA 3. Proyectos de redes municipales de abastecimiento: Memoria. Anejos. Planos. Pliego de 
condiciones. Presupuesto. Control y servicios afectados. 

TEMA 4. Proyectos de redes municipales de saneamiento: Memoria. Anejos. Planos. Pliego de 
condiciones. Presupuesto. Control y servicios afectados. 

TEMA 5. Captaciones superficiales y profundas: conceptos generales. Materiales. Maquinaria. 
Ejecución y control. 

TEMA 6. Depuradoras de aguas residuales en pequeñas poblaciones: ejecución. conexiones. 
Nivelación. Control. 

TEMA 7. Conceptos generales: Excavaciones, desmontes, explanaciones y otras obras de tierra. 
Materiales. Maquinaria. Ejecución. 

TEMA 8. Firmes de hormigón en pavimentación de calles: materiales, maquinaria y ejecución. 

TEMA 9. Firmes de mezclas bituminosas en pavimentaciones urbanas. Materiales. Maquinaria. 
Fabricación y puesta en obra. Patologías. 

TEMA 10. Muros de hormigón armado. Armaduras. Materiales. Maquinaria. Ejecución y control. 

TEMA 11. Seguridad y salud: prevención de riesgos en obras de urbanización de calles. Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras. Señalización y accesibilidad en dichas obras. 

TEMA 12. Conceptos básicos. Interpretación planos: Planta. Alzado. Perfiles transversales y 
longitudinales. Escalas. Replanteo de obras. 

TEMA 13. Control de calidad en obras de abastecimiento y saneamiento. Ensayos. 

TEMA 14. Control de calidad en obras de pavimentación de calles con hormigón o mezclas 
bituminosas. Ensayos. 

TEMA 15. Estaciones de tratamiento de agua potable. Conceptos básicos. Ejecución. Conexiones. 
Control. 

3575
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Auxiliar de 
Clínica/Enfermería, perteneciente al Subgrupo C2, turno libre, mediante concurso-oposición en 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13871/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Auxiliar de Clínica/Enfermería, con arreglo 
a las siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE CLÍNICA/ENFERMERÍA, TURNO LIBRE, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO–OPOSICIÓN EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA 
LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección para el ingreso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en la categoría de Auxiliar de Clínica/Enfermería, en las plazas descritas en el 
apartado segundo, pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de 
Palencia, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo 
de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 61 de 23 de mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal previsto en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las plazas objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, son las 
siguientes: 

- Número de plazas a convocar: 7 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Auxiliar de Clínica/Enfermería, de naturaleza laboral, pertenecientes al Subgrupo 
C2.  

- Código de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación:  

 

3. Las plazas relacionadas en el apartado anterior están dotadas con las retribuciones 
correspondientes al subgrupo indicado en la legislación de carácter general y en el Convenio Colectivo 
de Personal Laboral de la Diputación Provincial de Palencia. 

 
CÓDIGO DE RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN UBICACIÓN 

LD64.11.00.06 RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.08 RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.12 RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.15 RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.32 RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.33 RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO PALENCIA 

LD64.11.00.38 RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO PALENCIA 
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SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su 
obtención y abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación 
correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.  

    En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente nombramiento. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último 
día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos selectivos 
deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la 
subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente el 
siguiente código: DIP/13871/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante deberá declarar la 
veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa 
del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa 
correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

g. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización de exámenes, 
deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades específicas de adaptación 
y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas 
en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones 
que precisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico 
facultativo emitido por el órgano de calificación del grado de discapacidad que acredite la 
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necesidad de las adaptaciones solicitadas. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán 
desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna en 
el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante 
la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida 
en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de 
selección de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección y, en su caso, 
el día, hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio de la fase oposición. 
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3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. No obstante lo anterior, se podrá determinar que dos vocales del tribunal de selección sean 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Administración General del Estado y de la Junta de 
Castilla y León. 

3. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

4. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

5. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

7. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

8. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
para cada uno de los ejercicios contenidos en las presentes bases, adoptando las medidas precisas en 
aquellos casos que resulte necesario, pudiendo acordar y desarrollar los parámetros que estime 
oportunos para la calificación de los ejercicios, que deberán ser puestos en conocimiento de las 
personas aspirantes previamente a la realización de los mismos.    

9. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

10. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

11. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de las 
pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, prevenir 
cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como revisar la identidad del 
candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o actuaciones en caso de situaciones no 
previstas en las presentes bases (reclamaciones, empates, ...). 
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SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el procedimiento de 
selección será a través del sistema de concurso-oposición. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 100 puntos, correspondiendo un total de 60 
puntos a la fase de oposición y 40 puntos a la fase de concurso. 

3. Las personas aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal requerirles en 
cualquier momento para que acrediten su identidad. 

4. De conformidad con la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaria de Estado de Función 
Pública (BOE 13 de mayo), el orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra “U”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra “V”, y así sucesivamente. 

5. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya de dividirse 
en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del 
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y justificados con 
anterioridad a la celebración del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mismo día de la 
celebración, debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto. La no presentación de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo. 

A) FASE DE OPOSICIÓN (hasta 60 puntos) 

1. La fase de oposición estará formada por dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio, que podrán realizarse conjuntamente, en cuyo caso deberá ponerse 
en conocimiento de las personas aspirantes con antelación suficiente. 

2. La calificación final de la fase de oposición será de un máximo de 60 puntos. 

3. Primer ejercicio: de carácter teórico. (30 puntos) 

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes, consistirá en la contestación de un 
cuestionario de un máximo de 50 preguntas tipo test que versarán sobre el temario recogido en el 
Anexo III de las presentes bases. Los cuestionarios incluirán hasta un 10% de preguntas adicionales 
de reserva a fin de sustituir correlativamente, según el orden en el que se presenten, las preguntas 
anuladas en el ejercicio. 

La duración máxima de realización de este ejercicio será de 60 minutos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos. El número de respuestas alternativas que compondrá 
el cuestionario, de las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas 
contestadas correctamente y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o 
respuestas dobles, será determinado por el Tribunal de selección y puesta en conocimiento de los 
aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada para la realización del ejercicio. 

Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la 
Corporación y en el portal Web, pudiendo formularse reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a 
contar desde el siguiente a su publicación en la página web. 

4. Segundo ejercicio: de carácter práctico. (30 puntos) 

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes, consistirá en resolver por escrito uno o 
más supuestos prácticos propuestos por el Tribunal sobre las materias del programa que figura en el 
Anexo III y se puntuará de 0 a 30 puntos. 

La resolución de los supuestos prácticos podrá efectuarse, a elección del Tribunal, en formato de 
respuestas abiertas, respuestas alternativas o por un sistema mixto.  

Por el Tribunal se determinará la puntuación máxima de cada supuesto práctico, el número de 
preguntas de que constarán y el valor de cada una de ellas. En el caso del formato de respuestas 
alternativas, se determinará el número de respuestas alternativas que compondrá el cuestionario, de 
las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas contestadas correctamente 
y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o respuestas dobles. Todo ello 
se pondrá en conocimiento de las personas aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada 
para la realización del ejercicio. 

En los supuestos prácticos de respuestas abiertas se valorará en su conjunto la aplicación razonada 
de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, así como la 
capacidad de análisis y la precisión de la resolución de los supuestos.  

112Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a los opositores para la lectura 
del ejercicio, señalando día y hora, pudiendo el Tribunal, una vez concluida la lectura, formular 
preguntas y solicitar aclaraciones en relación con el supuesto planteado. 

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas y vendrá determinada por el formato de 
examen.  

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación 
Provincial y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, pudiendo formularse 
reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación. 

5. La calificación final de la fase de oposición será la media aritmética de la suma de calificaciones 
de los dos ejercicios, siendo necesario para superar esta fase y acceder a la fase de concurso obtener 
una puntuación mínima de 30 puntos, siempre y cuando en ninguno de ellos se haya obtenido una 
puntuación inferior a 10 puntos. 

6. Al tratarse de un proceso excepcional de estabilización, el temario será específico para el mismo, 
reduciéndose el número de temas actualmente previsto para los procesos selectivos ordinarios de 
acceso al empleo público, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  

B) FASE DE CONCURSO (HASTA 40 PUNTOS). 

1. La fase de concurso tendrá una valoración de 40 puntos.  

2. Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se podrán utilizar para superar la fase de 
oposición. 

3. En el plazo de 10 días desde la publicación de la calificación final de la fase de oposición, las 
personas aspirantes que hayan obtenido la puntuación mínima para acceder a la fase de concurso, 
deberán aportar la documentación acreditativa de los méritos consignados en la solicitud de acuerdo 
con la base séptima. 

4. Criterios de valoración de méritos. 

4.1 Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
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interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

4.1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,50 puntos por mes completo trabajado. 

4.1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,18 puntos por mes completo trabajado. 

4.2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

 4.2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, 
según el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 1,75 puntos. Incluye Título de Máster universitario, 
Título de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS 
que comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1,25 puntos. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 1 punto. 

 4.2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

 4.2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

4.3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 2 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

  4.3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

 4.3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencia funcional equivalente 
a las que son objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

 

114Lunes, 19 de diciembre de 2022 - Núm. 151BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
16

01
42

0U
52

16
6Q

5N
13

W
M

  
 



4.3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación 
de estas. 

5. La calificación de la fase de concurso será la nota obtenida por la suma de los méritos 
puntuables en esta fase y no tendrá carácter eliminatorio. 

6. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en página web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos, el tribunal resolverá lo 
que estime procedente y aprobará la calificación final del proceso de selección por orden de 
puntuación. La calificación final será el resultado de la suma de la nota de oposición y de la nota de 
concurso. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la persona que haya obtenido 
mayor puntuación en la experiencia profesional en la categoría en la Diputación de Palencia y 
sus Organismos Autónomos objeto de la convocatoria 

- En tercer lugar, de persistir el empate, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la 
experiencia profesional en la suma de los dos criterios. 

- En cuarto lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen práctico. 

- En quinto lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen teórico. 

- En último lugar, de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición se realizará conforme a las siguientes normas: 

a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicio de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

   En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de publicación de 
la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 
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OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de contratación como personal laboral fijo, a aquellas personas aspirantes 
que hayan sido declaradas aprobadas. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, las personas declaradas 
aprobadas deberán presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo de la categoría consignados por orden de preferencia. 

3. Las personas propuestas a contratación deberán someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la 
Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento o de la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o 
la no superación del reconocimiento médico. 

En el caso de que las personas propuestas sean personal funcionario interino o laboral temporal de 
la Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
contratación no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de adjudicación de las plazas conforme al orden de puntuación alcanzado a las 
personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal. Las vacantes se 
adjudicarán siguiendo el orden de puntuación total obtenida y el orden de preferencia solicitado. 

2. El personal laboral fijo deberá formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la resolución de adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la persona aspirante aprobada que, sin 
causa justificada, no firme el contrato dentro del plazo indicado anteriormente o de su prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes que hayan 
aprobado todos los ejercicios para su posible contratación como personal laboral fijo en el caso de 
renuncia de alguna persona declarada aprobada, pase a situación de excedencia por servicio en otras 
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Administraciones Públicas, falta de presentación de la documentación establecida en la base octava o 
falta de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de 
junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la  
Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13871/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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ANEXO III 

TEMARIO 

TEMA 1. La Constitución Española de 1.978. Principios generales. Antecedentes, estructura y 
contenido. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

TEMA 2. El Mayor en el ambiente Residencial. Adaptación al Centro. Trastornos de conducta y de 
comportamiento en las personas mayores. Relación de ayuda. Pautas de actuación en 
situaciones conflictivas. 

TEMA 3. Cambios fisiológicos en el Mayor. Calidad de vida en la vejez. Concepto de salud y calidad de 
vida relacionada con la salud. Ocio y actividad en Personas Mayores. 

TEMA 4. Enfermedad geriátrica. Grandes síndromes gerontológicos. 

TEMA 5. Signos y constantes vitales en geriatría: Observación y vigilancia. 

TEMA 6. Medicamentos en geriatría: vías y técnicas de administración. 

TEMA 7. Limpieza, desinfección y esterilización del material. Asepsia y antisepsia. 

TEMA 8. Alimentación y nutrición. Principios fundamentales. Características de la alimentación en la 
persona mayor. Administración de alimentos. 

TEMA 9. Trastornos de la eliminación urinaria. Control de diuresis. Alteraciones intestinales. Cuidados 
al mayor incontinente. 

TEMA 10. Cuidados básicos e higiene personal. La movilización de la persona mayor dependiente. 
Prevención de la integridad cutánea. 

TEMA 11. Prevención de accidentes y primeros auxilios. Soporte vital básico. 

TEMA 12. Cuidados paliativos básicos. Cuidados postmortem. 

TEMA 13.  El secreto Profesional. Aspectos deontológicos y legales. 

TEMA 14. Prevención de Riesgos Laborales: Normativa. Derechos y Obligaciones. 

TEMA 15. Trabajo en equipo: equipo multidisciplinar. Habilidades sociales para la comunicación. La 
empatía, la escucha activa y el apoyo emocional al mayor y a la familia. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Capataz, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Oficiales, Grupo C, Subgrupo C2, 
turno libre, mediante concurso-oposición en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, incluida en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13867/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal 
funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Capataz, con arreglo 
a las siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE CAPATAZ, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO–OPOSICIÓN EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección para el ingreso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en la categoría de Capataz, en la plaza descrita en el apartado segundo, 
perteneciente a la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Palencia, 
incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo de 2022 
de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 
61 de 23 de mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal previsto en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. La plaza objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, es la siguiente: 

- Número de plazas a convocar: 1 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Capataz, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Oficiales, 
Grupo C, Subgrupo C2.  

- Código de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación:  

 

3. La plaza relacionada en el apartado anterior está dotada de las retribuciones correspondientes al 
grupo y subgrupo indicados en la legislación de carácter general y en el Acuerdo de Funcionarios de 
la Diputación Provincial. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

CÓDIGO RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN  UBICACIÓN 
FD35.01.09.01 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 
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b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

   Los/las aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y 
abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación 
correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.  

    En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente nombramiento. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último 
día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos selectivos 
deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la 
subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente el 
siguiente código: DIP/13867/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante deberá declarar la 
veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa 
del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa 
correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

g. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización de exámenes, 
deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades específicas de adaptación 
y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas 
en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones 
que precisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico 
facultativo emitido por el órgano de calificación del grado de discapacidad que acredite la 
necesidad de las adaptaciones solicitadas. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán 
desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  
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b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna en 
el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante 
la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida 
en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de selección 
de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección y, en su caso, 
el día, hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio de la fase oposición. 

3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 
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QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. No obstante lo anterior, se podrá determinar que dos vocales del tribunal de selección sean 
funcionarios de carrera de la Administración General del Estado y de la Junta de Castilla y León. 

3. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

4. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

5. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

7. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

8. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
para cada uno de los ejercicios contenidos en las presentes bases, adoptando las medidas precisas en 
aquellos casos que resulte necesario, pudiendo acordar y desarrollar los parámetros que estime 
oportunos para la calificación de los ejercicios, que deberán ser puestos en conocimiento de las 
personas aspirantes previamente a la realización de los mismos.    

9. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

10. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

11. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de las 
pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, prevenir 
cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como revisar la identidad del 
candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o actuaciones en caso de situaciones no 
previstas en las presentes bases (reclamaciones, empates, ...). 

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el procedimiento de 
selección será a través del sistema de concurso-oposición. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 100 puntos, correspondiendo un total de 60 
puntos a la fase de oposición y 40 puntos a la fase de concurso. 
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3. Las personas aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal requerirles en 
cualquier momento para que acrediten su identidad. 

4. De conformidad con la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaria de Estado de Función 
Pública (BOE 13 de mayo), el orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra “U”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra “V”, y así sucesivamente. 

5. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya de dividirse 
en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del 
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y justificados con 
anterioridad a la celebración del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mismo día de la 
celebración, debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto. La no presentación de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo. 

A) FASE DE OPOSICIÓN (hasta 60 puntos) 

1. La fase de oposición estará formada por dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio, que podrán realizarse conjuntamente, en cuyo caso deberá ponerse 
en conocimiento de las personas aspirantes con antelación suficiente. 

2. La calificación final de la fase de oposición será de un máximo de 60 puntos. 

3. Primer ejercicio: de carácter teórico. (30 puntos) 

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes, consistirá en la contestación de un 
cuestionario de un máximo de 50 preguntas tipo test que versarán sobre el temario recogido en el 
Anexo III de las presentes bases. Los cuestionarios incluirán hasta un 10% de preguntas adicionales 
de reserva a fin de sustituir correlativamente, según el orden en el que se presenten, las preguntas 
anuladas en el ejercicio. 

La duración máxima de realización de este ejercicio será de 60 minutos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos. El número de respuestas alternativas que compondrá 
el cuestionario, de las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas 
contestadas correctamente y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o 
respuestas dobles, será determinado por el Tribunal de selección y puesta en conocimiento de los 
aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada para la realización del ejercicio. 

Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la 
Corporación y en el portal Web, pudiendo formularse reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a 
contar desde el siguiente a su publicación en la página web. 

4. Segundo ejercicio: de carácter práctico. (30 puntos) 

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes, consistirá en resolver por escrito uno o 
más supuestos prácticos propuestos por el Tribunal sobre las materias del programa que figura en el 
Anexo III y se puntuará de 0 a 30 puntos. 

La resolución de los supuestos prácticos podrá efectuarse, a elección del Tribunal, en formato de 
respuestas abiertas, respuestas alternativas o por un sistema mixto.  

Por el Tribunal se determinará la puntuación máxima de cada supuesto práctico, el número de 
preguntas de que constarán y el valor de cada una de ellas. En el caso del formato de respuestas 
alternativas, se determinará el número de respuestas alternativas que compondrá el cuestionario, de 
las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas contestadas correctamente 
y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o respuestas dobles. Todo ello 
se pondrá en conocimiento de las personas aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada 
para la realización del ejercicio. 

En los supuestos prácticos de respuestas abiertas se valorará en su conjunto la aplicación razonada 
de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, así como la 
capacidad de análisis y la precisión de la resolución de los supuestos.  

Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a los opositores para la lectura 
del ejercicio, señalando día y hora, pudiendo el Tribunal, una vez concluida la lectura, formular 
preguntas y solicitar aclaraciones en relación con el supuesto planteado. 

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas y vendrá determinada por el formato de 
examen.  
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Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación 
Provincial y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, pudiendo formularse 
reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación. 

5. La calificación final de la fase de oposición será la media aritmética de la suma de calificaciones 
de los dos ejercicios, siendo necesario para superar esta fase y acceder a la fase de concurso obtener 
una puntuación mínima de 30 puntos, siempre y cuando en ninguno de ellos se haya obtenido una 
puntuación inferior a 10 puntos. 

6. Al tratarse de un proceso excepcional de estabilización, el temario será específico para el mismo, 
reduciéndose el número de temas actualmente previsto para los procesos selectivos ordinarios de 
acceso al empleo público, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  

B) FASE DE CONCURSO (HASTA 40 PUNTOS). 

1. La fase de concurso tendrá una valoración de 40 puntos.  

2. Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se podrán utilizar para superar la fase de 
oposición. 

3. En el plazo de 10 días desde la publicación de la calificación final de la fase de oposición, las 
personas aspirantes que hayan obtenido la puntuación mínima para acceder a la fase de concurso, 
deberán aportar la documentación acreditativa de los méritos consignados en la solicitud de acuerdo 
con la base séptima. 

4. Criterios de valoración de méritos. 

4.1 Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 
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• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

4.1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos autónomos, 
se asignará una puntuación de 0,50 puntos por mes completo trabajado. 

4.1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,18 puntos por mes completo trabajado. 

4.2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

 4.2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, 
según el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 1,75 puntos. Incluye Título de Máster universitario, 
Título de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS 
que comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1,25 puntos. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 1 punto. 

 4.2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

 4.2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

4.3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 2 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

 4.3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

 4.3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencia funcional equivalente 
a las que son objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

 4.3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación 
de estas. 

5. La calificación de la fase de concurso será la nota obtenida por la suma de los méritos 
puntuables en esta fase y no tendrá carácter eliminatorio. 
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6. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en página web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos, el tribunal resolverá lo 
que estime procedente y aprobará la calificación final del proceso de selección por orden de 
puntuación. La calificación final será el resultado de la suma de la nota de oposición y de la nota de 
concurso. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la persona que haya obtenido 
mayor puntuación en la experiencia profesional en la categoría en la Diputación de Palencia y 
sus Organismos Autónomos objeto de la convocatoria 

- En tercer lugar, de persistir el empate, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la 
experiencia profesional en la suma de los dos criterios. 

- En cuarto lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen práctico. 

- En quinto lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen teórico. 

- En último lugar, de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición se realizará conforme a las siguientes normas: 

a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicio de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

   En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de 
publicación de la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, a aquella persona 
aspirante que haya sido declarada aprobada. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas. 
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2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

3. La persona propuesta a nombramiento deberá someterse a reconocimiento médico determinante 
de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la Diputación 
Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento el no poseer capacidad 
funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o la no superación del reconocimiento 
médico. 

En el caso de que la persona propuesta sea personal funcionario interino o laboral temporal de la 
Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
nombramiento no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de nombramiento para su ingreso como personal funcionario de carrera a la persona 
o personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal, con indicación de la 
plaza adjudicada conforme el orden de prelación.  

2. El personal funcionario de carrera deberá tomar posesión e incorporarse al puesto de trabajo en 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del nombramiento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal funcionario de carrera la persona nombrada que, sin 
causa justificada, no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo posesorio o de su 
prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes que hayan 
aprobado todos los ejercicios para su posible nombramiento como funcionario en el caso de renuncia 
de la persona aspirante declarada aprobada, pase a situación de excedencia por servicio en otras 
Administraciones Públicas, falta de presentación de la documentación establecida en la base octava o 
falta de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el  
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de 
junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la  
Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida.  
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13867/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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ANEXO III 

TEMARIO 

TEMA 1. Red Viaria de la Diputación Provincial de Palencia. Catálogo de carreteras. Características. 
Composición. Distribución. Aforos.  

TEMA 2. Legislación de carreteras. Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de carreteras de Castilla y León. 
Decreto 45/2011, de 28 de Julio. Reglamento de Carreteras de Castilla y León.  

TEMA 3. Explotación y vigilancia de carreteras. Expedientes de explotación de carreteras. Tramitación. 
Informes técnicos. Infracciones Tramitación de denuncias. Sanciones.  

TEMA 4. Proyectos de obras de carreteras. Memoria. Anejos. Planos. Pliego de Condiciones. Planos. 
Presupuesto. Servicios afectados.  

TEMA 5. Conceptos básicos sobre trazado de carreteras. Planta. Alzado. Alineaciones. Sección 
transversal. Interpretación de planos. Replanteo de obras.  

TEMA 6. Excavaciones, desbroces, desmontes, explanaciones y otras obras de tierras de carreteras. 
Conceptos generales. Materiales. Maquinaria. Ejecución.  

TEMA 7. Firmes y pavimentos de carreteras. Materiales estabilizados. Mezclas bituminosas. Riegos y 
tratamientos superficiales. Materiales. Maquinaria. Fabricación y puesta en obra. Patologías.  

TEMA 8. Hormigones. Obras de Fábrica y estructuras. Armaduras. Materiales. Maquinaria. Ejecución. 
Muros en carreteras: Tipologías y aplicaciones; Elementos que lo constituyen.  

TEMA 9. Control de calidad en las obras de carreteras. Ensayos  

TEMA 10. Señalización de carreteras. Señalización horizontal. Señalización vertical. Balizamiento. 
Sistemas de contención de vehículos.  

TEMA 11. Drenaje superficial y profundo. Obras de drenaje y obras de paso en carreteras. Materiales, 
tipología y funcionalidad. Mantenimiento ordinario. Inspección.  

TEMA 12. Seguridad y salud. Prevención de riesgos en las obras de carreteras. Disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud en las obras. Evaluación de riesgos en las unidades de obra. 
Señalización de obras fijas y móviles.  

TEMA 13. Conservación de carreteras. Trabajo con personal y equipos propios. Conservación 
contratada. Tipos de operaciones. Organización. Control.  

TEMA 14. Vialidad invernal. Equipos, maquinaria y productos utilizados. Organización y control de 
operaciones. Coordinación con otros organismos.  

TEMA 15. Seguridad vial. Accidentalidad. Actuaciones preventivas. Señalización de obras. Criterios en 
carreteras provinciales. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Palencia, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como 
personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Ingeniero de 
Caminos, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos Superiores, 
Grupo A, Subgrupo A1, turno libre, mediante concurso-oposición en aplicación de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del año 2022. 

Expte: DIP/13878/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 12 de 
diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio 
de 2019), acordó aprobar la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso como personal 
funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de Ingeniero de Caminos, 
con arreglo a las siguientes:  

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE INGENIERO DE CAMINOS, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO–OPOSICIÓN EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección para el ingreso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en la categoría de Ingeniero de Caminos, en la plaza descrita en el apartado 
segundo, perteneciente a la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de 
Palencia, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de mayo 
de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 61 de 23 de mayo de 2022), en ejecución del proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal previsto en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. La plaza objeto de la presente convocatoria, con indicación del código de puesto de trabajo 
concreto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Palencia, es la siguiente: 

- Número de plazas a convocar: 1 

- Sistema de acceso: turno libre. 

- Categoría: Ingeniero de Caminos, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Técnicos Superiores, Grupo A, Subgrupo A1.  

- Código de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación:  

 

3. La plaza relacionada en el apartado anterior está dotada de las retribuciones correspondientes al 
grupo y subgrupo indicados en la legislación de carácter general y en el Acuerdo de Funcionarios de 
la Diputación Provincial. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que las personas aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

 

CÓDIGO RPT SERVICIO DE ADSCRIPCIÓN  UBICACIÓN 

FA33.01.09.02 RED VIARIA Y MAQUINARIA PALENCIA 
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a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión de la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o aquel que 
habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
según las Directivas Comunitarias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación. 

   Los/las aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y 
abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación correspondiente, 
en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.  

    En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente nombramiento. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las convocatorias específicas será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último 
día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en los procesos selectivos 
deberán realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la 
subsanación y los procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la 
persona solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la 
Sede Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente el 
siguiente código: DIP/13878/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante deberá declarar la 
veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa 
del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa 
correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

g. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización de exámenes, 
deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades específicas de adaptación 
y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas 
en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones 
que precisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico 
facultativo emitido por el órgano de calificación del grado de discapacidad que acredite la 
necesidad de las adaptaciones solicitadas. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán 
desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 
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2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 30 euros, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos 
selectivos.  

b. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 
desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 
que figuran en el anexo I. Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

c. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna en 
el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los 
derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante 
la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

d. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas de 
abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría general 
estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en 
ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

e. Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida 
en tal sentido por la Administración competente.  

f. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se deberá 
presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

- Relación de méritos alegados para su valoración en la fase de concurso conforme el modelo 
recogido en la Sede Electrónica de la Diputación como Anexo II en el procedimiento de selección 
de personal del catálogo de procedimientos: 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/ProcedimientoTabs.aspx?tab=1&idProc=49&idnct=60&x=
bDwB8UcderyyAICecOnZbQ 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial 
de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal de Selección y, en su caso, 
el día, hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio de la fase oposición. 
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3. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

4. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección será nombrado por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y 
Administración General de la Diputación Provincial de Palencia y estará constituido por un presidente/a, 
un secretario/a con voz pero sin voto, y por cuatro vocales. Las personas que formen parte del Tribunal 
deberán ser funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. No obstante lo anterior, se podrá determinar que dos vocales del tribunal de selección sean 
funcionarios de carrera de la Administración General del Estado y de la Junta de Castilla y León. 

3. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con las personas titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

4. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten la Presidencia y 
la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

5. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

7. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo del proceso selectivo, que actuarán con voz pero sin 
voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. Asimismo, podrá solicitar de la 
designación de personal colaborador para la realización de tareas administrativas y de apoyo, siempre 
que no puedan ser desarrolladas por ninguna persona que forme parte del tribunal. 

8. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
para cada uno de los ejercicios contenidos en las presentes bases, adoptando las medidas precisas en 
aquellos casos que resulte necesario, pudiendo acordar y desarrollar los parámetros que estime 
oportunos para la calificación de los ejercicios, que deberán ser puestos en conocimiento de las 
personas aspirantes previamente a la realización de los mismos.    

9.  Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

10. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. Así 
mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que 
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

11. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de las 
pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, prevenir 
cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como revisar la identidad del 
candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o actuaciones en caso de situaciones no 
previstas en las presentes bases (reclamaciones, empates, ...). 
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SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el procedimiento de 
selección será a través del sistema de concurso-oposición. 

2. La puntuación máxima de este proceso será de 100 puntos, correspondiendo un total de 60 
puntos a la fase de oposición y 40 puntos a la fase de concurso. 

3. Las personas aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal requerirles en 
cualquier momento para que acrediten su identidad. 

4. De conformidad con la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaria de Estado de Función 
Pública (BOE 13 de mayo), el orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra “U”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra “V”, y así sucesivamente. 

5. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya de dividirse 
en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del 
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y justificados con 
anterioridad a la celebración del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mismo día de la 
celebración, debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto. La no presentación de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo. 

A) FASE DE OPOSICIÓN (hasta 60 puntos) 

1. La fase de oposición estará formada por dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio, que podrán realizarse conjuntamente, en cuyo caso deberá ponerse 
en conocimiento de las personas aspirantes con antelación suficiente. 

2. La calificación final de la fase de oposición será de un máximo de 60 puntos. 

3. Primer ejercicio: de carácter teórico. (30 puntos) 

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes, consistirá en la contestación de un 
cuestionario de un máximo de 50 preguntas tipo test que versarán sobre el temario recogido en el 
Anexo III de las presentes bases. Los cuestionarios incluirán hasta un 10% de preguntas adicionales 
de reserva a fin de sustituir correlativamente, según el orden en el que se presenten, las preguntas 
anuladas en el ejercicio. 

La duración máxima de realización de este ejercicio será de 60 minutos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos. El número de respuestas alternativas que compondrá 
el cuestionario, de las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas 
contestadas correctamente y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o 
respuestas dobles, será determinado por el Tribunal de selección y puesta en conocimiento de los 
aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada para la realización del ejercicio. 

Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la 
Corporación y en el portal Web, pudiendo formularse reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a 
contar desde el siguiente a su publicación en la página web. 

4. Segundo ejercicio: de carácter práctico. (30 puntos) 

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes, consistirá en resolver por escrito uno o 
más supuestos prácticos propuestos por el Tribunal sobre las materias del programa que figura en el 
Anexo III y se puntuará de 0 a 30 puntos. 

La resolución de los supuestos prácticos podrá efectuarse, a elección del Tribunal, en formato de 
respuestas abiertas, respuestas alternativas o por un sistema mixto.  

Por el Tribunal se determinará la puntuación máxima de cada supuesto práctico, el número de 
preguntas de que constarán y el valor de cada una de ellas. En el caso del formato de respuestas 
alternativas, se determinará el número de respuestas alternativas que compondrá el cuestionario, de 
las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas contestadas correctamente 
y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o respuestas dobles. Todo ello 
se pondrá en conocimiento de las personas aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada 
para la realización del ejercicio. 

En los supuestos prácticos de respuestas abiertas se valorará en su conjunto la aplicación razonada 
de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, así como la 
capacidad de análisis y la precisión de la resolución de los supuestos.  
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Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a los opositores para la lectura 
del ejercicio, señalando día y hora, pudiendo el Tribunal, una vez concluida la lectura, formular 
preguntas y solicitar aclaraciones en relación con el supuesto planteado. 

La duración máxima de este ejercicio será de tres horas y vendrá determinada por el formato de 
examen.  

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación 
Provincial y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia, pudiendo formularse 
reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación. 

5. La calificación final de la fase de oposición será la media aritmética de la suma de calificaciones 
de los dos ejercicios, siendo necesario para superar esta fase y acceder a la fase de concurso obtener 
una puntuación mínima de 30 puntos, siempre y cuando en ninguno de ellos se haya obtenido una 
puntuación inferior a 10 puntos. 

6. Al tratarse de un proceso excepcional de estabilización, el temario será específico para el mismo, 
reduciéndose el número de temas actualmente previsto para los procesos selectivos ordinarios de 
acceso al empleo público, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  

B) FASE DE CONCURSO (HASTA 40 PUNTOS). 

1. La fase de concurso tendrá una valoración de 40 puntos.  

2. Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se podrán utilizar para superar la fase de 
oposición. 

3. En el plazo de 10 días desde la publicación de la calificación final de la fase de oposición, las 
personas aspirantes que hayan obtenido la puntuación mínima para acceder a la fase de concurso, 
deberán aportar la documentación acreditativa de los méritos consignados en la solicitud de acuerdo 
con la base séptima. 

4. Criterios de valoración de méritos. 

4.1 Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo 36 puntos conforme a las siguientes 
reglas:  

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual; personal directivo profesional; 
personal titular de órganos directivos y superiores; personal contratado con sujeción a las reglas 
de derecho administrativo; personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de 
servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

  No se valorarán los servicios prestados como personal laboral temporal bajo la modalidad de obra 
o servicio determinado o la que pueda sustituir a ésta que presta o haya prestado servicio en los 
programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos 
propios de cualquier Administración como con subvenciones externas. 

  Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de formación y empleo, escuela taller 
o, como becarios, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

• Sólo se valorarán los servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en puestos de trabajo pertenecientes a la misma Escala, Subescala, clase y categoría de 
personal funcionario, o al mismo Grupo, categoría y, en su caso, especialidad de personal laboral 
de la plaza a la que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados con 
independencia de la naturaleza funcionarial o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional. 

  Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta. 

  En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de 
prestación de servicios alegados. 

• Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de 
uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. 

• En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
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interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado. 

• En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

• Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

• Se considerarán servicios prestados los periodos efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa; excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo; 
excedencia por razón de violencia de género; excedencia por razón de violencia terrorista; 
incapacidad laboral; permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, por 
guarda con fines de adopción o acogimiento; permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción; situación de 
riesgo durante el embarazo. 

• Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, 
dividiéndose el resultado por treinta. 

• A los efectos del cómputo de los méritos por experiencia profesional alegados, se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

La experiencia profesional se valorará conforme a la siguiente escala: 

 4.1.1. Por servicios prestados en la Diputación Provincial de Palencia y sus organismos 
autónomos, se asignará una puntuación de 0,50 puntos por mes completo trabajado. 

 4.1.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se asignará una puntuación de 
0,18 puntos por mes completo trabajado. 

4.2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, conforme las siguientes 
reglas: 

 4.2.1. Por titulación académica superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada, 
según el siguiente baremo: 

- Título de doctor (nivel 4 MECES): 2 puntos 

- Título de máster oficial (nivel 3 MECES): 1,75 puntos. Incluye Título de Máster universitario, 
Título de Máster en enseñanzas Artísticas y Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS 
que comprenda al menos 60 créditos ECTS de nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de 
cualificación mediante resolución del Consejo de Universidades. Asimismo, se incluyen los 
anteriores Títulos Universitarios de Segundo Ciclo (Licenciados Universitarios, Arquitectos e 
Ingenieros Superiores u oficialmente equivalente). 

- Título universitario de Grado (nivel 2 MECES): 1,5 puntos. Incluye Título de Graduado, Título 
Universitario de Primer Ciclo (Diplomados Universitarios, Arquitectos e Ingenieros Técnicos u 
oficialmente equivalente) y Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

- Titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado superior (nivel 1 MECES): 1,25 puntos. 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
Técnico Deportivo Superior. 

- Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 1 punto. 

 4.2.2. Solamente se computará un título, no valorándose la titulación exigida para su ingreso en la 
categoría. En el caso de presentar varios títulos, se computará el superior. 

 4.2.3. A los efectos del cómputo de los méritos académicos, se tomará como fecha límite el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. 

4.3. Otros méritos: Por la superación de ejercicios eliminatorios en anteriores procesos selectivos 
hasta un máximo de 2 puntos, conforme a las siguientes reglas: 

 4.3.1. Se valorarán a razón de 0,1 puntos por ejercicio completo superado.  

 4.3.2. Solamente computarán los ejercicios correspondientes a convocatorias de selección de 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo por las diferentes Administraciones Públicas para plazas 
de la misma Escala, Subescala, clase y categoría profesional, o con competencia funcional equivalente 
a las que son objeto de convocatoria en los últimos cinco años. 

El plazo de cinco años anteriores se contará por años enteros, incluido el de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia de la presente convocatoria. 

 4.3.3. A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 
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en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación 
de estas. 

5. La calificación de la fase de concurso será la nota obtenida por la suma de los méritos 
puntuables en esta fase y no tendrá carácter eliminatorio. 

6. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en página web, concediendo un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. 

C) CALIFICACIÓN FINAL. 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos, el tribunal resolverá lo 
que estime procedente y aprobará la calificación final del proceso de selección por orden de 
puntuación. La calificación final será el resultado de la suma de la nota de oposición y de la nota de 
concurso. 

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 

- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la persona que haya obtenido 
mayor puntuación en la experiencia profesional en la categoría en la Diputación de Palencia y 
sus Organismos Autónomos objeto de la convocatoria 

- En tercer lugar, de persistir el empate, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la 
experiencia profesional en la suma de los dos criterios. 

- En cuarto lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen práctico. 

- En quinto lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen teórico. 

- En último lugar, de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden 
de actuación en el proceso selectivo. 

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS. 

1. Las personas solicitantes se responsabilizarán de la veracidad de los documentos presentados 
acreditativos de los méritos invocados. De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá requerirse la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por las personas interesadas. 

2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud en el caso de los procesos selectivos de 
concurso-oposición se realizará conforme a las siguientes normas: 

a) Méritos relativos a la experiencia profesional: 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en la Diputación de 
Palencia y sus organismos autónomos deberán alegarse con indicación de los períodos de 
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicio de Personal. 

- Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano competente 
en materia de personal de la Administración de que se trate. 

  En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 
dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como 
requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, así 
como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con 
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.  

b) Méritos académicos: los títulos académicos se acreditarán mediante aportación de copia 
auténtica del título oficial alegado. 

c) Otros méritos: los méritos referentes a ejercicios superados en procesos selectivos, ordinarios o 
extraordinarios, en convocatorias de selección con carácter definitivo, alegados por las personas 
participantes, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración Pública correspondiente en el que se indicará la fecha de publicación de 
la convocatoria y/o la fecha de celebración de la prueba selectiva. 
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OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación final de las personas aspirantes y publicada la lista de personas 
aprobadas conforme al apartado C) de la base sexta, el Tribunal formulará a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Diputación propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, a aquella persona 
aspirante que haya sido declarada aprobada. En ningún caso podrá rebasarse el número de plazas 
convocadas. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

3. La persona propuesta a nombramiento deberá someterse a reconocimiento médico determinante 
de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la Diputación 
Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento el no poseer capacidad 
funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o la no superación del reconocimiento 
médico. 

En el caso de que la persona propuesta sea personal funcionario interino o laboral temporal de la 
Diputación de Palencia en servicio activo y hubiesen pasado como apto el reconocimiento médico 
dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la relación de aprobados, no será necesario 
pasar el reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario o laboral estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
nombramiento no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá a 
dictar resolución de nombramiento para su ingreso como personal funcionario de carrera a la persona 
o personas que hayan sido declaradas aprobadas y propuestas por el Tribunal, con indicación de la 
plaza adjudicada conforme el orden de prelación.  

2. El personal funcionario de carrera deberá tomar posesión e incorporarse al puesto de trabajo en 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del nombramiento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal funcionario de carrera la persona nombrada que, sin 
causa justificada, no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo posesorio o de su 
prórroga. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes que hayan 
aprobado todos los ejercicios para su posible nombramiento como funcionario en el caso de renuncia 
de la persona aspirante declarada aprobada, pase a situación de excedencia por servicio en otras 
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Administraciones Públicas, falta de presentación de la documentación establecida en la base octava o 
falta de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de 
junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto en ellas, por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función pública y, supletoriamente, por el  
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por 
cuantas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

DECIMOPRIMERA. RECURSOS. 

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la  
Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECIMOSEGUNDA. IGUALDAD DE GÉNERO. 

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas las 
denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

Palencia, 13 de diciembre de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS  
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

    • En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

    • En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/13878/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá 
pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago 
para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

 

AUTOLIQUIDACIONES  
 

  
 1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: 

URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 
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ANEXO III  

TEMARIO 

TEMA 1. La Diputación Provincial. Programación económica de inversiones. Ejecución presupuestaria.  

TEMA 2. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: disposiciones generales. 
Partes en el contrato: órgano de contratación; capacidad y solvencia del empresario. Objeto, 
presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión.  

TEMA 3. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Preparación de contratos 
por las Administraciones públicas. Adjudicación de los contratos.  

TEMA 4. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Contrato de obras. 
Contrato de concesión de obras.  

TEMA 5. Proyectos de Obras. Competencias y atribuciones de los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. La supervisión de Proyectos por las Administraciones. Criterios en la Diputación de 
Palencia. Clasificaciones CPV.  

TEMA 6. Seguridad y Salud. Estudio Básico y Estudio de seguridad y salud. Planes de seguridad. 
Evaluación de riesgos laborales en obras de construcción. Organización y gestión de la 
prevención.  

TEMA 7. La subcontratación en el sector de la construcción. Normativa. Aplicación en las obras 
públicas.  

TEMA 8. La Expropiación forzosa. Principios generales. Procedimiento general y procedimientos 
especiales. Indemnizaciones.  

TEMA 9. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Aguas. El Dominio público hidráulico. Servidumbres. Concesiones y Usos del agua. 
Autorizaciones.  

TEMA 10. Evaluación de Impacto ambiental aplicada a obras de carreteras. Normativa estatal y 
autonómica. Evaluación de impacto ambiental de proyectos. Auditorías ambientales.  

TEMA 11. Abastecimiento de aguas. Sondeos de reconocimiento. Generalidades. Registros de 
sondeos.  Datos obtenidos. Métodos de ejecución. Controles y ensayos.  

TEMA 12. Abastecimiento de aguas. Características generales del proyecto de una captación. Pozos 
verticales. Generalidades. Profundidad. Métodos de perforación.  

TEMA 13. Abastecimiento de aguas. Sondeos. Entubado. Cementación. Diámetros. Rejillas y relleno 
de gravas. Desarrollo y estimulación. Protección sanitaria.  

TEMA 14. Abastecimiento de aguas. Cálculos de demanda y dimensionamiento de redes. Dotaciones. 

TEMA 15. Abastecimiento de aguas. Depósitos de regulación y distribución. Volúmenes. Diseño y 
cálculo.  

TEMA 16. Abastecimiento de aguas. Tuberías. Válvulas. Piezas especiales. Características, diseño y 
cálculo. Aplicaciones. Ejecución.  

TEMA 17. Abastecimiento de aguas. Estaciones de bombeo. Tipos de bombas, características y 
aplicaciones. Diseño. Fenómenos transitorios en conducciones a presión.  

TEMA 18. Abastecimiento de aguas. Elementos contaminantes en captaciones de aguas para 
abastecimiento. Problemática en la Provincia de Palencia.  

TEMA 19. Calidad del Agua de consumo Humano. Directiva Europea y Normativa Española. 
Condiciones de potabilidad. Vigilancia sanitaria. Competencias y responsabilidades. 
Tratamientos de agua potable.  

TEMA 20. Depuración de aguas residuales. Depuración de aguas residuales en pequeñas 
poblaciones. Sistemas de bajo coste. Efluentes. Parámetros de vertido.  
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TEMA 21. Depuración de aguas residuales. Pretratamientos. Objetivo. Elementos. Diseño. Aplicación 
en pequeños núcleos de población.  

TEMA 22. Depuración de aguas residuales. Tratamientos primarios. Objetivo. Tipologías y elementos. 
Diseño. Aplicación en pequeños núcleos de población.  

TEMA 23. Depuración de aguas residuales. Tratamientos secundarios. Objetivo. Tipologías y 
elementos. Diseño. Aplicación en pequeños núcleos de población.  

TEMA 24. Saneamiento de poblaciones. Definición y elementos. Determinación de caudales. 
Clasificación de las redes.  

TEMA 25. Saneamiento de poblaciones Diseño, cálculo y dimensionamiento de redes.  

TEMA 26. Saneamiento de poblaciones. Colectores. Tipos de tuberías. Características. Cálculo 
hidráulico y cálculo resistente. Criterios de selección.  

TEMA 27. Vía pública y espacios públicos. Elementos. Diseño. Las infraestructuras de servicios en la 
vía pública.  

TEMA 28. Conducciones de agua en carga y en lámina libre. Conceptos. Diseño y cálculo. Régimen de 
circulación. Pérdidas de carga.  

TEMA 29. Precipitaciones y Estudios climatológicos. Medición y análisis de precipitaciones. 
Hietograma e hidrograma. Curvas IDE Cálculo de la pluviometría en una cuenca. 

TEMA 30. Instrucción 5.2-lC. Drenaje superficial. (Orden FOM/298/2016). Consideraciones generales y 
criterios básicos. Cálculo de caudales. 

TEMA 31. Instrucción 5.2-lC. Drenaje superficial. (Orden FOM/298/2016). Drenaje de la plataforma y 
márgenes. 

TEMA 32. Instrucción 5.2-lC. Drenaje superficial. (Orden FOM/298/2016). Drenaje Transversal. 
Construcción y conservación. 

TEMA 33. Carreteras. Régimen jurídico. Legislación estatal y autonómica. Concepto y clases. 
Elementos funcionales. Explotación, uso y defensa de las carreteras.  

TEMA 34. Carreteras Provinciales. Travesías y tramos urbanos. Infracciones y sanciones. 
Procedimiento. Reducción de la velocidad de los vehículos en tramos urbanos. 

TEMA 35. Expedición de permisos de obras e instalaciones. Ordenanzas reguladoras en la Diputación 
de Palencia. 

TEMA 36. Carreteras. La Red de carreteras provinciales de la provincia de Palencia. Características 
geográficas, funcionales y geométricas. Intersecciones, obras de paso y estructuras. 
Vertebración con otras redes de carreteras. 

TEMA 37. Planificación y programación de obras en carreteras. Estudios de tráfico. Indicadores. 
Capacidad y niveles de Servicio. Planes de carreteras. Aplicación a la red de carreteras de 
la Diputación de Palencia. 

TEMA 38. Gestión de la red de Carreteras de la Diputación de Palencia. Vigilancia y policía de la red. 
Inventarios. Sistemas de gestión. Aplicaciones informáticas de gestión. 

TEMA 39. Proyectos de carreteras. Tipos de Proyectos. Fases. Estudios previos al Proyecto. Estudios 
geológicos y geotécnicos. Reconocimientos geotécnicos para obras de carreteras. Tipos de 
ensayos. Parámetros. Ejecución. 

TEMA 40. Carreteras Provinciales. Conservación de carreteras. Principios generales. Aspectos 
económicos. Deterioros del firme. Deterioros de las obras de tierra y de drenaje. 

TEMA 41. La organización de la Conservación de carreteras en la Diputación de Palencia. Medios 
propios y medios ajenos. Actuaciones ordinarias. Actuaciones extraordinarias. Vialidad 
invernal. 

TEMA 42. Materiales para obras de carreteras. Cales. Cementos. Geotextiles. 

TEMA 43. Materiales para obras de carreteras. Ligantes bituminosos. 
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TEMA 44. Obras de carreteras. Explanaciones y obras de tierra. Compactación. Humedad y densidad. 
Ensayos. Tratamiento de la humedad. 

TEMA 45. Obras de carreteras. Firmes. Capas granulares. Suelos y materiales estabilizados. Riegos y 
tratamientos superficiales. Mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso. 

TEMA 46. Pavimentos de hormigón. Diseño. Cálculo. Ejecución. Pavimentos para vías de baja 
intensidad de tráfico. Pavimentos de adoquín. 

TEMA 47. Obras de carreteras. Norma 6.3-lC. Rehabilitación de firmes. Dimensionamiento. 
Auscultación de firmes. Deflexiones. 

TEMA 48. Obras de carreteras. Norma 6.1-1C. Dimensionamiento de secciones de firme. Catálogo de 
secciones. Materiales. Arcenes. Estudio económico de secciones de firme. Aplicación a las 
carreteras de la Diputación de Palencia. 

TEMA 49. Norma 3.1-1C. Trazado de carreteras. (Orden FOM/273/2016). Carreteras: generalidades. 
Datos básicos para el trazado. Trazado en planta. Trazado en alzado. Coordinación. 

TEMA 50. Norma 3,1-1C. Trazado de carreteras. (Orden FOM/273/2016). Sección transversal. 
Conexiones en carreteras convencionales. Intersecciones tipo glorieta. 

TEMA 51. Norma 8.1-1C. Señalización vertical en carreteras. Características generales. Carreteras 
convencionales. 

TEMA 52. Norma 8.1-1C. Señalización vertical en carreteras. Señalización específica. Señalización y 
balizamiento de curvas. 

TEMA 53. Señalización de obras. Criterios en carreteras provinciales. 

TEMA 54. Señalización vertical en carreteras. Señalización turística. Normativa. SISTHO. Señalización 
turística en Castilla y León. 

TEMA 55. Norma 8.2-lC. Marcas viales en carreteras. Objeto. Color. Grupos. 

TEMA 56. Sistemas de contención de vehículos. Barreras de seguridad y pretiles en carreteras. 
Sistemas de protección de motociclistas. Criterios en carreteras de las Diputaciones. 

TEMA 57. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes. PG-3. 
Elementos de señalización, balizamiento y defensa de las carreteras. 

TEMA 58. Muros de contención de tierras de hormigón armado. Tipos. Características geométricas y 
mecánicas. Parámetros de diseño. Cálculo estructural. 

TEMA 59. Inestabilidad de taludes y tratamientos. Muros de escollera. Muros de gaviones. Diseño. 
Cálculo. Ejecución. 

TEMA 60. Estructuras. Cimentaciones de puentes. Tipología. Cálculo. Ejecución. 

TEMA 61. Estructuras. Tableros de puentes. Tipología. Cálculo. Ejecución. Vigas y elementos 
prefabricados. 

TEMA 62. Hormigones. Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código 
Estructural. Gestión de la calidad de los productos en estructuras de hormigón. Gestión de 
la calidad de la ejecución de estructuras de hormigón. Gestión de las estructuras de 
hormigón durante su vida de servicio 

TEMA 63. El control de calidad en las obras de carreteras de la Diputación de Palencia. Inspección, 
control de ejecución y de recepción. 
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